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DE LA WIOAMA HE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
■oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
Ibrede 1837). '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
;autóridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionado.^ periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839 J

SECCIONE.S EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .‘'‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos antorizado.s por. los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / O'-denes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.onde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .*. Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

■PTAESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ- 0 g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

-Madrid 12 de Junio de 1867.

fOaceta del 11 de Junio de 1867.^

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 4 
de Junio de 1867, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de 
Turo y en la Sala tercera de la Real 
Áudieucia de Valladolid ha seguido 
Don Manuel Sánchez con D. Demetrio 
Santana, sobre cumplimiento de un 
contrato, los cuale.s penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación in
terpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 10 de Diciembre de 
1866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 3 de Febrero de 
1862 firmó D. Demetrio Santana un 
documento privado, que ha reconoci
do, y en el que se obligó á pagar á la 
orden de D. Manuel Sancdiez la canti
dad de 40.725 rs el dia 1 “de Octu
bre de aquel año,, los 26.725 en me
tálico y lo.s 14.000 restantes en una 
tierra al camino de la Casita, con los 
linderos que expresó, advirtiendo que 
cuando se formalizase la correspon
diente escritura, que seria al venci
miento de aquel pagaré, se haria la 
tasación de dicha tierra, y si faltaba 
alguna cantidad para el completo'de 
los 14.000 rs. abonaría lo que faltase 
en otra tierra:

Resultando que en 18 de Junio de 
1864 demandó Sánchez en juicio de 
conciliación á Santana para que en 
el término de tercero dia otorgase la 

escritura de venta de la tierra al ca
mino de la Ga.sita y pagara 3.358 rs. 
de réditos hasta el dia 5 de aquel mes 
por el préstamo que expresaba el ci
tado pagaré, con mas los daños y per
juicios; que el apoderado de Santana 
contestó que su principal convenia en 
el otorgamiento de la escritura, y que 
el no haberla otorgado, ya habia sido 
porque luego que. Sánchez vió la ta
sación dijo que. no quería comprar la' 
tierra; añadiendo respecto de los ré
ditos que no se habia verificado la 
eptrega de ellos por las razones que 
expuso, y que no habiéndose avenido 
lag partes, se dió por terminado el jui
cio:

Resultando que en 5 Je Julio del 
mismo año-Sánchez entabló demanda 
ordinaria en el Juzg’ado .de primera 
instancia de Toro pidiendo que San
tana otorgara en el término de se
gundo, día. escritura ' de venta de la 
tierra deslindada en el pagaré confor
me á lo estipulado en el mismo, y 
abonase,3.291 rs. y 70 cénts, por rédi
tos vencidos hasta !.® de Juni », ó en 
el término legal expusiera lo que cre
yese conveniente, y en el caso de que 
se opusiera á aquella demanda, pa
gase los intereses legales que se de- 
vengarna hasta la terminación de 
ella y las costas, alegando al efecto 
que Santana no habia cumplido la 
obligacion que .se impuso pues ni otor
gó la escritura de venta de la tierra 
al vencimiento del plazo, ni verificó 
él primer pago hasta el mes de Se
tiembre de 1863, en que entregó 
1'2.651 rs., abbnaúdo despues en Mar
zo de 1864; 14 064 que la morosidad 
le imponía el deber de pagar el 6 por 
100 de intereses que importaban la 
indicada suma, siendo mas indecli
nable esta obligacion, por cuanto 
habia ofrecido abonarlos:

Resultando que contestando San
tana à la demanda pidió que se deses
timasen las pretensiones de Sánchez 
como improcedentes, extemponineas 

é injustas en todos sentidos, y se le 
absolviera con imposición de todas 
las costas al actor; y expuso que no 
se hab a negado nunca, ni se negaba 
al otorgamiento de la escritura de 
venta de la tierra, en el que convino 
en el juicio de conciliación, y si 
no se habia realizado, habia sido 
por culpa de Sánchez, que cuando 
se le remitió la tasación de dicha 
tiefrá en 20.00.0 reales desistió de 
adquiriría, que por tanto no habia 
naotivo justo para; demandarle judi
cialmente este extremo: que tampoco 
debia intereses; ya porqué no se esti
pularon en el préstamo, ya porque no 
habia incurrido en mora, pues pagó 
los 26.725 rs. antes de ser demandado 
y sj allanó á vender la tierra, que 
aun suponiendo que hubiera habido 
tardanza por no haber hecho el pago 
en 1.® de Octubre de 1882, como en 
1.® de Setiembre entregó parte de los 
26.725 rs y en el mismo dia puso á 
disposición del acreedor la otra parte, 
los intereses solo ascenderían á 1.470 
reales y no á la suma que reclamaba 
el actor incurriendo en la plus peti
ción y promoviendo un juicio ordi
nario, cuamlo en su caso debió ser de 
menor cuantía; y por último, que él 
nunca habia ofrecido abonar el inte
rés del 6 por 100, sino que dijo á ter
ceras personas que pagaría lo que 
correspondiese por el lucro cesante:

Resultando que en la réplica, des
pues de insistir el actor en lo que te
nia alegado en la demanda y le ne
gar que fuese cierto que por culpa 
suya no sé hubiera otorgado la escri
tura de venta de la tierra, añadió que 
para .evitar cuestio les, puesto que el 
demandado decía que estaba pronto á 
vender la tierra, se conformaba en 
que por el perito que designaba y el 
que nombrase Santana y tercero de 
oficio en caso de discordia, se tasara 
dicha tierra, y por el precio de la ta
sación se otorgase la escritura, si- 
guiéndose el pleito sobre el pago de 

los intereses si Santana no se avenía 
á abonarlos; y pidió que se hiciera 
saber al mismo este extremo del es
crito, procediéndose á lo indicado en 
él, si aquel se conformaba, y reci
biéndose el pleito á prueba en otro 
caso:

Resultando que Santana insistió en 
la dúplica en.qüe se absolviera de la 
demanda, con reserva á cada una de 
las partes del dereeho que la asistiere, 
para que usara dé, él según el estado 
del negocio é imposición de todas las 
costas al actor; y no aceptó lo que es
te proponía, sino, que sostuvo que lo 
qué procedía era que se separase de 
la demanda pagando los gastos, y lue- 
g*o extrajudicialmente designara per
sona que tasara la tierra por lo que 
valia en el año de 1863, pues su pe^ 
rito ya tenía hecha la tasación, y por 
el precio fijado por ambos, si habia 
conformidad, ó el que determinara un 
tercero, se otorgaría la escritura:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que articularon 
las partes, en 3 de Marzo de 1866 dic
tó sentencia el Juez de primera ins
tancia condenando á Don Demetrio 
Santana á que otorgue la escritura 
de venta de la tierra al camino de la 
Casita, prévia regulación por peritos 
y tercero en discordia, nombrados por 
la.s partes, y en su defecto eje oficio, 
con las rentas producidas y debidas 
producir por dicha tierra ó tierras 
bastantes á cubrir los 14.Ü00 rs. des
de el dia 2 de Octubre de 1862 
hasta la entrega á Don Manuel Sán
chez; y pague el interés á razón de 
un 6 por 100 anual de les 26.725 rs. 
desde el referido dia 2 de Octubre 
hasta,!.“ de Setiembre de 1863, y de 
los 14 064 desde el 1.® de Setiembre 
de 1863 hasta 1.® de Marzo de 1864; 
y declarando que no habia lugar á 
los intereses reclamados de los 14.000 
re.iles, para cuyo pago fueron señala
das dichas tierras, ni á hacer especial 
condenación de costas:
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Besultandô que la Sala tercera de 

la Real Audiencia de Valladolid, en 
10 de Diciembre de 1866. confirmé la 
«encía del Juez en todos los extremos 
que comprendía, expepto los referen
tes- al abono d« las expresadas rentas 
y no imposieion dé costas, que revo
có, condenando al: demandado á que 
pague tambien al demandante el in
terés de un 6 por 100 anual de los 
14.000 rs. no satisfechos aun, y que 
deben ser pagados con la tierra liti
giosa y otra de la misma pertenencia, 
si aquella no fueso suficiente, desde 
el 2 de Octubre de 1862 hasta la en-- 
trega.de dicha tierra ó, tierras, y en 
todas las costas 'causadas en primera, 
instancia hasta que en ella se dictó 
sentencia, sin hac-r especial conde
nación de, las posteriormente y en 
aquella segunda originadas:

Resultando que contra este fallo 
interpuso Santana recurso de casación 
porque en su concepto infringe:.

1 .^ 'La ley 16, tít. 22, Partida 3.\ 
y la doctrina admitida por la juris- 
prude cia de los Tribunales y sancio
nada en muchas sentencias de este 
Supremo de Justicia, entre ellas, las 
de 5.de Junio y 22 de Diciembre de 
1866, por no haber declarado nula la 
sentencia que el-Juez de primera ins
tancia dictó en estos autos; á pesar de 
-que la Sala reconocía que no guarda
ba conformidad con la demanda:

Y'2Z La ley 8?,. tit. 22, Partida 
3?, porque le declaraba.litigante te
merario, imponiéndole: las costas, sin 
embargo de que él, en vez de opoiier- 
se á 1'' pedido, manifestó su allana
miento á la peticío-n, si bien añadien
do que esta era informal, circunstan
cia que habían reconocido la Audien
cia y el Juez, pues habian tenido que 
declarar lo que no se solicitó en la de
manda, ó sea que el otorgamiento de 
la escritura se diieierá, prévia regula
ción por p ritos y tercero en caso de 
discordia:

A resultando que en este Supremo 
Tribunal ha espuesto el recurrente 
que tambien se.han. infringido:

1 .® El artl 218 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en cuanto se le con
denaba íí otorgar la escritura de ven
ta de la tierra, prévia. regulación de 
peritos, pues sobre .e te punto no ha
bía.litigdo ni podia haberle desde que 
manifestó en eijnicio de conciliación 
y al contestar á la demanda, que es
taba pronto á otorgaría,-una vez he
cha la tasación de la finca:

2 .° La ley ; de 14 de Marzo de 
.1856 en sus: artículos 2.® y 8.®; porque 
se le condenaba á pagar un interés 
de un 6 por 100 anual de los 14.000 
reales-no s.atisfechos aun, y que deben 
ser pagado,3 con la tierra litigiosa, 
cuando no se estipularon en el paga
re, ni había incurrido en mora en la 
acepción legal de esta.palabra:

3 .® Las leyes.12, 13 y 14, tít 11, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
en cuanto se le condenaba como deu
dor moroso al pago del interés anual 
del 6 por 100, á contar desde el dia 2 
de Octubre de 1862, siendo asi que no 

fue interpelado Judicialmente al pago 
hasta el 18 de Julio de 1864:

4 .® Las leyes 6.® y 9.^, tít. 5?, y 
la 10 y 31, tít. 11, Partida 5.’, en 
cuanto se le condenaba cuno deudor 
moroso al pago del interés,anual del 
6 por 100 por los 14.000 reales no sa
tisfechos aun, y que deben pagáfse 
con la tierra litigiosa, .siendo asi que 
si no se verificó el otorgamiento de la 
escritura de venta desde el momento 
de la interpelación Judicial, la res
ponsabilidad era exclusiva de Sán
chez, que dedujo su demanda sobre 
un punto convenido en el aCto concilia
torio, y del Juez de primera instan
cia que la admitió s bre este parti
cular:

A 5.® Las-leyes 27, tít 23, Partí- 
da.3.b 2.\y 3 “, tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, y las sen
tencias de este Tribunal Supremo de 
12'de Mayo de 1860 y 13 de Mayo y 
6 de Junio de 1864, en cuanto se le 
imponían las costas de la primera ins
tancia. considerándole en ella litigan
te temerario:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Valentin Garralda:

Considerando que la ejecutoria que- 
ha revocado la sentencia de la prime
ra instancia en la parte que esta se 
había separado de lo pedido en la de
manda, lo ha hecho según lo dispues
to en la ley 16, tít. 22 de la Partida 
3.®, que manda que el Juzgador cuide 
mucho de ajustar su Juicio á lo que 
las partes-le pidieren, y que por con
siguiente al hacerlo asi la Sala no ha 
infringido esa ley :

Considerando que supuesto que no- 
había pagado Santana al vencimiento 
del plazo señalado en la escritura de 
préstamo, había incurrido en mora; y 
que habiéndose conformado con abo
nar el interés que le correspondiese, 
está obligado á satisfacer el 6 por 100. 
según lo declarado en la ley de 14 de 
Marzo de 1856, la sentencia que. así 
lo manda, no ha infringido los artícu
los 2.® y 8.® de dicha ley: .

Considerando que tratándose en es
te pleito solo de una deuda adquirida 
con escritura de préstamo no le son 
aplicables las leyes 12, 13 y 14 del tí
tulo 11. libro 10 de là Novísima Re
copilación, porque ellas solo hablan 
del interés que devengan los salarios 
de los artesanos. Jornaleros, criados y 
deudas alimentarias y por lo tanto 
no pueden decirse infringidas por la 
sentencia:

Considerando que no se ha gestio
nado tampoco del modo de hacer las 
ventas, ni del precio de las cosas ven
didas, ni de promisión hecha en nom
bre de otro sin carta, ni de las hechas 
en manera usuraria,, únicas cosas so
bre que versan las leyes ó.** y 9A, tí
tulo 5.°, y , las 10 y 31., tít. 11 de la 
Partida 5 ® son del todo impertinentes.-; 
y por tanto no han sido infringidas :

Y considerando que al condenar la 
sentencia de vista á Santana en las 
costas de la primera in«t#nciay lo ha 
hecho la Sala en uso de sus atribucio
nes, y según las pruebas que ha teni

do á la vista, y conforme ein lo orde
nado en la ley 8.’, tít. 22 de la Parti- 
3.-®, no ha infringido dicha ley ni 
ninguna de las demas leye.s y doctri
nas alegadas en el recurso sobre este 
extremo, porque todas ellas tratan so
lo de la condenación de costas de la 
misma instancia de la s ntencia, y no 
de la anterior, como en este pleito su
cede; - '

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber.lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Deme
trio Santana, á quien condenamos en 
las costas; y devuélVanse los Autos á 
la Real Audiencia de Valladolid,con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la &acefa ele Meulrid 
é insertará en la Colección leffiskíti- 
vá, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Gabriel Ceruelo de Ve
lasco.—José Maria Cáceres.—Laurea
no de Arrieta.-^Valentín Gárralda.' 
—Francisco Maria de Castilla..—Hi
lario de Igón.—José Maria de Haro,

Publicación. Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D. Vale tin Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Jus
ticia, estando celebrando audiencia 
pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, dé 
que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Junio- de 1867.— Dio
nisio Antonio de Puga.

( Ceicetei elel 12 ete J^nnio de 1867./

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS. .

En atención á las razones que rae 
ha expuesto el Teniente .General Don 
Eusebio CalonJe,

Vengo en a.dmitírle Ia,dimisión del 
cargo de Ministro de Estado; quedan
do muy satisfecha del Celo, lealtad é 
inteligencia con que lo. ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros; Ramón María Narvaez. ■ '

Vengo en disponer que Don. Ale-. 
Jandro Castro cese en el despacho del 
Ministerio de Ultramar;, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado. .

Dado en Palacio á nueve de Junio 
de rail ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—-El 
Presidente del Consejo de Ministros,. 
Ramón Maria Narvaez.

En atención á las circunstancias 
que concurreu en- Don Alejandro Cas-

tro, Ministro que ha sido de Ultra
mar,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado An Palacio á nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,. 
Ramón María Narvaez.

En atención á las círcunstancias- 
que concurren en Don Cárlos Marforí, 
Senador del Reino,

h. Vengo en nombrarle Ministro de 
"Ultramar

Dado en-Palacio á nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete,—■ 

. Está rubri.cado de la Real niañ.Q.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo-en , nombrar Gobernador de 
la provincia de Madrid á Don Cárlos 
Fonceca, Diputado á Córtes.

Dado, en Palacio á diez de Junio de 
mil oChocientóssesenta y siete —Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.

SEGUXD.4 SECCION.

GOBIERNO- DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NLM. 4.026.

Lo.^’ Sres. Alcaldes de esta provincia, 
prócederán á averiguar sí en: sU& res
pectivas localidades existen ó han fa
llecido, ó .si saben su residencia, de 
Don Pedro Martin Lezcano, D. Ra
fael de la Cuadra Lara, D. Andrés 
García Comez, D. Joaquín Torres 
Valdés,. D. Miguel García Navarro, 
aspirantes de 1.® y 2.® clase al ingre
so. del cuerpo Jurídico militar, como 
igualmente si han pasado á otras- 
carreras, cuyos antecedentes son re
clamados con el objeto de que el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
pueda conocer de una manera cierta 
el personal de que ambas clases sé 
compone.

Del resultado de las investigaciones 
que en sus respectivos distritos prac
ticaren las autoridades á quien me 
dirijo, me darán cuenta en caso de ser 
favorables.. .

Valladolid 13 de Junio de 1867.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.0 27

Los Alcaldes de los puéblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Bonifacio 
Rubio González, fugado del pueblo 
de Valdearcos, donde se hallaba su- 
jéto á la ■ vigilancia de la autoridad»
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como confia ado cnmpiîdo del presidio 
de esta capital, y cuyas senae sfe ex
presan à 'continuación; poniéndolé á 
mi disposición con las séguridádes de- 
b idas caso de ser HaHi'do', '

' Vaílddidiá 13 de Junio' de 1867'.•^'
Wanuel Ureña. ’

Señas del B^ni^ad^.

Edad 24 años, pelo y cejas negros, 
ojos .azules, nariz regular, barba po
blada, color sano, cara regular, esta- 
tura -4 pies y 11 pulgadas, soltero, y 
de oficio jornalero.

GOBIERNO DE LA PROVINGÍA DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1867 A 1868.

TERCERA SECCION.

Don .Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

. Hage saber : Que para hacer pago 
á 1). Hilario Morán, de cierta canti
dad que' adeuda D. Domingo de las 
Pozas Valle, de ésta vecindad, se ven
de en pública subasta, que tendrá lu
gar el dia ocho de Julio próximo de 
doce á una de la tarde en las casas 
Consistoriales de esta capital, mia ca
sa fita en el casco de esta ciudad, en 
la calle de San Ignacio, señalada con 
él número 4, que consta de piso entre-: 
suelo, principal, segundo, tercero , y 
desvanes, siendo la superficie de cinco 
mil cuatrocientos veintitrés pies cua
drados, tasada en doscientos ochenta 
y do.s mil ciento veinte reales; y una 
crugida testera del patio de servi
dumbre cotnun á dicha casa y otras 
contiguas, que tiene mil doscientos 
ocho, pies de superficie, tasada.en diez 
y siete mirtrescientos yéintiséis rea^' 
les. Las personas que deseen interé- 
sarse en la ' adquisición: podrán ente
rarse mas por menor en da nscidbaniit 
del que refrenda, hasta el dia de la 
subasta. . .

Dado en Valladolid â sdis de Juñió 
de mil ochocientos sesenta' y seté.— 
Maximino Rodriguez Guefrefo.— Por 
mándadó dé'.S- S.,- Fíanciseo: de Cos
pedal y Muñoz.

. Núm. 4.025.

Don Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia dé esta Villa de 
Valoria la Buena V su partido.■

Por el presente se ,cita, llama y em
plaza á Segundo Marcos Repiso, na
tural. de Torre de Esgueva, soltero, 
de treinta y cuatró años de edad, li- 
cénciado deV ejefeito y sin domicilio 
fijo; para que dentro de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Boleéis oficial de esta, 
provincia, se presente en este Juzga
do, á fin de que sea requerido para 
que en término de quinto dia satisfa
ga las cantidades- á que es responsa-^ 
ble por la- causa seguida, contra el 
mismo sobre hurto de, una manta:, 
pues pasado que sea dicho término 
gin haberlo verificado, se continuara 
dicha causa éú su ausencm y rebelé 
día y le parara el perjuicio que haya; 
lugar. - ;

Dado en Valoria la Buena á once 
de Junio., de . mil ochocientos, sesenta 
y siete.—Braulio García —Por man
dado de su.ái\ Felipe Redondo Mu
ñoz.

de foiiclos ■j)or capiiulos y arildólospara saíis/acer las obligaciones de diefio mes, formada por la 
, Confadnria de JoítOos provinciales, conforme á lo prevenido en el arl. 37 ele la, ley de Presupuestos y ConíaSUidad 

Provincial de 2Q de Setiembre de 1863 y al 93 del Bey lamento para su ejecución de la misma fecha.

r 2'
f 5®

1

; 3.’ j

; 4.’

5.°
6.’

SECCl(.)N PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Adininisíraciosi provincial.

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . . . 
Idem de la Collision de exámeii de cuentas municipales y 

de Pósitos. . ............................................. ..... .
Material de lá Diputación , Consejo y Contaduría de fon- 

dos-provinciales. ...,., . ..... ,
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pcgiios.............................. ...................................
I Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro-
1 vinciales.........................................'...........................

Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 
especiales................................,...,...

Material de estas Comisiones. ,,....... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. . •................... ........................................
Idem de los Mé licos de bafios y aguas minerales. . ., . 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de - . .

CAPITULO 11.—Servifíos generales. .....

Gastós de quintas. . . • i ■ . . . . . -.■ .,. 
Idem de bagajes.....................................................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. . 
Idem de elecciones de Diputados provinciales: . . . . 
Idem de calamidades públicas. . . . . . . ...

CAPITULO 111.—^0hras páLSieas «le earácter 
obligators».

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge- 
nei-al del Gobierno.................   . ... . ’ ,

Material para estas obras.......................< . . . .
Personal de las obra.s de conservación de los caminos, bar-

■ cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo caso. 
Material para es^tas mismas obras.............................    „
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de lÁs carreteras, comprendidas en el plan 
général del Gobierno por lo.s pueblos- cuyo vecin-

, dario que pase'de .8,009 almast ....... . 
Gastos de construcción de un presidio correccional en la 

capital de provincia . . . . ... . . .
Gastos de reparación y conservación de las fincas pro-^ 

vinciales..............................

• . CAPITULO IV.^Cargás.

Goutribucionés qué corresponden a los bienes de la pro
vincia.. .

Pensiones concedidas legalmente.. .■ ., . ; . . . . 
ínttir-esés y ■amortización del értiprestito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización... .................................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. . ...........................................................

CAPITULO V.—Snstrwccí»u púSiiesi.

Junta provincial del ramo.. , ...................................... • .
Subvención ó suplemento que abonada provincia para el.

sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros. . .
Idem id. id. de \íí Esdüéla¡ normal ■ de Maestras.................... 
Sueldo del Inspector provincial de. primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abonada provincia, para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas arles. . . .
Bilioteca provincial..................................... .........................
Museo provincial............................................................. .' '.

CAPITULO VI.—Keaeficéncia.

Atencionés de la Junta provincial. .... . . ,
Subvención ó suplemento que abona lá provincia para el 

sostenimiento de los Hospitales. . ^ . . . .. . .
Idem id. \d. de \^s Casas de Misericordia. ..... .\ 
Idem id. id. de las Casas de Expósitos. , . . . . ./
Ideni id. id. de las Casas de Maternidad. . . . . . .1
Idem. id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. . )

CAPITULO YII.—Correccioa póLlsca.

Gastos de cárceles. ..................................... . ....
Idem de Establecimientos penales. .........

CAPITULO VUL—Binprcvistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. .. .

Artículos.

Escudos.

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
pop seelones.

Escudos.

716.666

408,333

283)333

41,666

138,333

91,666' 
158,333

391,666

■ 350

1,400 
416,066 

. 489

833,333

44,666

, 3.220'774:

125

1.056,183

253,833
168,333 ' 

. '75

403,213 
33'333

115

216,666

4,786

1,833

\ 2Í629,996

3.138,999

. 3.265,410

y 2.229,895 ■ ■

' 5.002,666

1,833

18.099,996

1.®
2.’
3.* 

; 4?

2.’

3.*

Í..V

L"

2 i®
í 3¿?.

4.“

5.®

L*
2."

.3.“

4.®

6,®

1.®4) o

3.®
, 4.®

5.®
6.®

k®
2.®

Uníéo.

Suma al frente.,.. 18.099,996
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En Valladclid a 2 de Junio de 1867.—-V. B. El Gobernador, Manuel- Ureña.—El oficial mayor del Coiiseio Contador de fondos 
provinciales, P. E., Ricardo Belloch. - ,

I
Î - SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluntarios.

CAPITULO L.’-Fnniîacîon y coissiraccion de 
'. 'laneros Ksíábiccimlentos.

Suma al frente......

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia é instrucción 
pública. . . . . . . ... . . . . .

CAPITULO IL—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la con.struccion de carreteras 
comprendidas en él plan general del Gobierno. .. .

Conslruccion do carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . .... .............. " . ...

CAPITULO IlI.-Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar 1a constrmeion de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos.

CAPITULO IV.-Otro's gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

SECCION TERCERA .—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—SScsulías por adición de 
ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186 procedentes del presupuesto anterior. .

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores.,........................................\ ... . .

______ Totalgeneral

Artículos.

Escudos.

TOTAL.
por capítulos.

Esciidos.

TOTAL.
por secciones.

.Escudos.

lünico.

1.“

2.®-

jUnico.

Íünico.

00

5,254

2,974

666

5,234

2,974

666

1S.Ü99‘996

/ 8,894

26.99.P996

Sesión del dia 7 de Junio de 1867,—El Consejo y Diputados provinciales que se hallan en esta capital han examinado la precedente' 
distribución de fondos para atender á las obligaciones del presupuesto vigentejen el mes de Junio próximo, y como quiera que se halle 
ajustada álos fines á que se destina, no hallan inconveniente en prestaría su aprobación—El Presidente, Alvarez.—García.—M. Casado. 
—Celestino Dueñas.—Eduardo Ruiz Merino.—Villanueva—Joaquín Martínez Chantrero, Secretario.=Es copia.- ’ ' '

continuación se espresan pertenecientes, 
á la Testamentaria de la Exorna. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario D. Juan Lefort, calle de las Angus
tias, número 5, principal, en Valladolid.

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4-de solo, 10 de cercados dedi
cados á jardin y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, una casa, 
dos lagares y tres bodegas en término 
de dicha villa limítrofe aide Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enlerarse los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado día y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 358 aranza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 112 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los lérminos 
de Herrera y Boecillo á la margen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas tincas y del precio y condiciones 
del remate, pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Núm. 4.022.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Don Bartolomé Pons y Borrás, Te
niente de la tercera compañía del 
Batallón Cazadores de Llerena, nú
mero 17 y Fiscal nombrado por la 
Plaza.

■ No habiéndose presentado á pesar 
de haber sido llamado por edicto con 
fecha 8 de Marzo próximo pasado y 8 
del actual, é ignorándose el paradero 
del soldado de la reserva de Avila, 
Domingo Peroz Berrocal, á quien es
toy sumariando de órden superior por 
no haberse presentado el dia 14 de 
Enero último á la referida ciudad pa
ra ser destinado al ejército activo se
gún lo dispuesto en la Real órden de 
20 de Diciembre último; usando de 
las facultades que para estos casos 
concede S. M; la Reina (q. D. g.) en 
sus Reales Ordenanzas á los oficiales 
del ejército, por el presente llamo, ci
to y emplazo por este tercero y último 
edicto y pregón al referido soldado 
señalándole el cuartel de San Benito 
de esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalmente ¡en el improroga- 
ble término de diez dias, contados 
desde esta fecha, á dar sus descargos 
y defensas sin mas llaraarle ni empla
zarle por ser esta la Voluntad de S. M. f 

Valladolid veintiocho de Abril de j 

mil ochocientos sesenta y siete.—Bar
tolomé Pons y Borrás.—Por su man
dato, Segundó'Garcia.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.018.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.,

Hallándose terminado en la Secre
taría de este Ayuntamiento el repar- 
timiento de la Contribución territo
rial del mismo para el año económico 
de 67 á 68, se previene á los contri- 

, buyentes que se halla en dicha Se
cretaría por termino de o'^ho dias pa
ra que se enteren de su.s cuotas y 
hagan las reclamaciones que crean 
justas.

Quintanilla de Abajo Junio 10 de 
1867.—Braulio Niño.

Núm. 4.020.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

El repartimiento de la Contribu-' 
cion territorial de este pueblo para 
1867 á 1868. se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esté Ayuntamien
to por término de ocho dias.

Los contribuyente's én él incididos 
podrán enterarse y reclamar los agra
vios que sean justos' dentro de dicho 

¿término, pasados los ocho dias se ele
vará á la aprobación superior y no ■ 
serán oídos aquellos. Olmos de Es
gueva Junio 10 de 1867.—Juan Bur- 
,gueño Torre.—Ramón García, Se
cretario.

Núm. 4.021.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordehumos.

El reparlimíenlo de la Conlrilmcinn 
lerrilorial del próximo año económico- 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir de agravios sobre la apii-, 
cacion de cuotas individuales, pasados 
no se admitirá reclamación alguna.

Tordehumos 12 de Junio de 4867.— 
El Presidente, Luis .Valverde.—-Serapio 
Hernández, Secretario.

Núm.' 4.019. ‘

Ayuntamiento Constitucional de
Viloria. ’

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo cor
respondiente al año económico de 1867 
á 1868, se halla expuesto, al público: 
en la Secretaria de esta Corporación-, 
por término de ocho dias, a fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
presenten las reclamaciones de agravios 
que les convenga. :

Viloria 11 de Junio de 1867.;—El Al
calde, Estanislao de Benito. ==Ecequ¡el 
de Benito, Secretario. < , . i

FINCASEN VENTA. 5

En el día 8 de Julio desde las-once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate estrajudicial de la.s fincas que á

VENTA DE GRANOS.

Se venden cuarenta y ocho fanegas 
treinta y un cuartillos de trigo, proce
dentes de rentas del Hospicio provincial 
de esta Ciudad.

La subasta pública se verificará el 23 
del actual de once á doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la oficina de di
cho Establecimiento. •

Valladolid 12 de Junio de 1867.—El 
Administrador, Fernando M. Redondo.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, también 
se despacha hoy en Cigales (lisiante dos 
leguas.de Valladolid y media legua de 
la Edacion de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
leva. y por milad para les niños de seis 
años á catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
tada por mas de sesenta años en las 
inlermilenles rebeldes, lercianas,y cuár- 
lanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos, 
de sangre la rebeldía de dicho padecíí-. 
miento y se hi esperimentado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien llevan 
rá el.sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomarla,

(15.—6.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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